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CANJE de Notas entre los Gobiernos ae la Repú
blica Trancesa 11 el de España aprobando eZAcuer
do relativo a la creación en la- estación de [ron.
en territorio español, de una Oficina de Controles

'naetonales yuxtapuestos. elabOrado por la Comisión
mixta hispano-francesa el 20 de mayo de 1969.

La- Embajada de España saluda atentamente al Ministerio
de Negocios Extranjeros y tiene el honor de acusar recibo de
su Nota de fecha 25 de agosto sobre el Acuerdo concluído el
20 de mayo de 1969, relativo a la creaCión, en la. estación de
Irún, en territorio espe.fiol, de una Oficina de Controles nacio
nales yuxtapuestos.

El texto de este Acuerdo. elaborado de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 2. párrafo 2, y 26 del Convenio his~

pano-t'rancés de 7 de jul10 de 1965, relativo a las Oficinas de
Controles nacionales yuxtapuestos y de controles en ruta.. es
el siguiente:

Artículo

1. Se crea en Irún. en territorio español. una Oficina de
Controles nacionales yuxtapuestos.

2. Los controles espafioles y franceses relativos al paso de
la frontera franco-española. en la dirección Francia-España por
trenes de viajeros se efectuarán en esta Oficina.

3. Por lo "que se refiere a los trenes de viajeros que sufran
un cambio de «boggies», los controles franceses y españoles sé
efectuarán en Hendaya. .

Los servicios españoles de Aduanas y de Policía podrán en
este caso operar en ruta entre Hendaya y la frontera.

4. Estos controles previstos en los párrafos 2 y 3 se apli~

carán tanto a las personas como a los equ)pa-jes Y' otros efectos
que transporten consigo. e igualmente a los equipajes factu
rados que se encuentren en estos trenes.

5. Los controles espafioles y ·franceses relativos al paso de
la frontera franco-.española en los sentidos Francia-España y
España-Francia por los trenes «auto-express» se efectuarán ea
la Oficina de Irún.

Esta disposición se aplicará también a la vigilancia de los
transbordos y al control de los vehículos, asi como al de los
equipajes y otros efectos que se encuentren a bordo de' dichos
vehículos,

Artículo 2

1. La zona prevista en el artículo 3, párrafo 1, del Conve
nio, está delimitada en los tres planos números l. 2 Y 3 anejos
al presente Acuerdo. del que forman parte integrante.

2. Esta zona comprende:
a) La parte de la sala de reconocimiento sefialada en el

plano adjunto por lID trazo discontinuo rojo y marcado en
rojo, plano número 1
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O) LO",· ¡o(.;~ue~ resen'aetmi ¡1 uso exclusivú ele lOS servicios
franceses de Aduana y de Policía incluidos en la parte colo
reada en rojo sobre el plano número 1

Estos locales e¡;:t·án constituídos por:

- las Oficinas de la Aduana francesa (letra A sobre el
plano nümero 1);

- el looal llamado «Salle de Foui11e», reservado a la Adua
na francesa (letra B Robre el plano número 1);

- el local de equipajes de la AduaIla francesH. (letra e
sobre el plano nmnero 1);

- las dos Oficinas de la Policía francesa (letras D y E °del
plano número 1);

- las dos garitas de control de la Policía frances"\. (letras F
y O del plano número 1),

c) Los trenes de viajeros procedentes de Francia, aSl como
la parte de las vías sobre las que se estacionan (vías 16 y 18).

d) Las partes de los andenes y de la vía vecina 20. situa
das a una y otra parte de los trenes y de las vías descritas
en el apartado c) anterior.

e) Las vías de comunicación habituales. pasos entre los
andenes y las vias precitadas y la Sala de reconocimiento.

f) Los trenes de viajeros en el recorrido comprendido entre
la frontera y la Oficina, así como las secciones de via sobre las
que circulan.

Las partes de las zonas citadas en los apartados c), d), e)
y f) están delimitadas en el plano número 2 anejo por un trazo
discontinuo rojo y coloreado en rojo.

g) La parte de la cabecera del muelle número 4, formada
por un rectángulo de 13,60 metros por 10,66 metros, y seftalada
en el plano con el número 3 por un trazo discontinuo rojo y
marcada en rojo.

h) Las dos garitas de 2,59 por 1,3 metros, reservadas a uso
exclusivo de 108 servicios franceses y espafio1es de Aduanas,
así como las instalaciones previstas para el control y recono
cimiento de equipajes.

Todo ello se halla incluido en la parte del muelle 4. colt>
reada en rojo sobre el plano número 3.

D Los trenes con los remolques que conducen los vehículos
automóviles, así como las partes de las vías sobre las que se
estacionen.

j) La vía número 26, sobre la que circulan estos trenes en
tre la frontera y la oficina del muelle número 4.

Las partes de la zona citada en los apartados g), h). 1) y j)
están delimitadas en el plano número 3 anejo por un trazo
dis~ont1nuo rojo y marcadas en rojo.

Articulo 3

Para la a.pl1c:ación del articulo 4, párrafo 1, del Convenio,
la Oficina francesa. instalada en la zona. estará a&crita al
Municipio de Hendaya

Articulo 4

1. Las personas que trabajen en la zona deberán estar en
posesión de una autorización de acceso, expedida· conjuntamen
te por el Servicio de P'olicia de los dos Estados. previo acuerdo
de los 6ervici06 de Aduanas.

La autorlUción de acceso podrá ser retirada a las personas
declaradas culpables de infracciones de las prescripciones le
gales, reglamentarias y administrativas de cualquiera de los
dos Estados, relativas al control.

2. Las disposiciones del párrafo anterior no se aplicarán
a los empleados de la R. E. N. F. E. ni a los de la S. N. C. F .• así
como tampoco a 108 Agentes de Aduanas y a SUB empleados
Que entren en la zona por razón de, su profesión.

ArticUlo á

El Administrador principal de Aduanas de la provincia de
Guipúzcoa, en Irún, y el Coronel Jefe del Sector Fronterizo
Norte de Irún, por una parte, y

El Director regional de Aduanas de Bayona y el Comisario
principal de Policía, Jefe del Sector Fronterizo de los Bajos
Pirineos, ele otra, fijarán de común acuerdo los, detalles del
desarrollo de las operaciones. de control dentro· de los limites
de las disposiciones previstas en el articulo 5 del Convenio.

La.,l:¡ medidas de urgencia para eliminar las dificultades que
surjan a consecuencia de los controles serán adoptadas de co
mún acuerdo por los funcionarios de mayor categoria de la
Policía y de la Aduana españolas y de la Policía y de la Adua-
na francesas de servicio en la Oficina.

Artículo f¡

Después de la entraaa en vigor del pre.stute Acuerdo, las
Administraciones de los dos Estados convendrán, en el momento
oportuno, la aplicación de las disposiciones prevista." en el ar
tículo 16. párrafo 2, apartado 2, del Convenio.

Articulo 7

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del Canje de
Notas por vía diplomática, previsto en el artículo 2, párrafo 2,
del Convenio.

Podrá ser denunciado por cualquiera de Las partes, previo
aviso con seis meses de antelación.

La denuncia será efectiva a partir del primer día del mes
siguiente a la fecha de expiración del preaviso.

Articulo 8

Conforme al Protocolo final del Convenio de "l de Julio de
1965, dejarán de tener efecto a partir de la entrada en vigor
del presente Acuerdo las disposiciones del Convenio de 15 de
mayo de 1953, que crearon una Oficina de Controles naciona
les yuxtapuestos en la estación de Irún, y completada~ por el
Canje de Notas de 17 de abril de 1961, relativo a la eJCtensión
de dicho Convenio.

La Embajada de España tiene el honor de poner en cono
cimiento del Ministerio de Negocios Extranjeros que el Gobier~

no español aprueba las disposiciones de este Acuerdo.
En estas condiciones, la mencionada Nota del Ministerio y

la presente constituyen, de conformidad con el articulo 2, pá
rrafo 2, del Convenio de 7 de julio de 1965, el Acuerdo entre
el Gobierno espafiol y el Gobierno francés que confirma el de
20 de mayo de 1969 r&l.ativo a la creación en la estación de
Irún, en territorio español, de una Oficina de Controles nacio
nales yuxtapuestos, que entrará en vigor con fecha de hoy.

La Embajada de Espafia aprovecha la oportunidad para
reiterar al Ministerio de Negocios Extran.1eros el te~timonio

de su alta consideración.
París, 25 de agosto de 1969.

Lo que en relación con el Conve11i.o hispano-francés de 7 de
julio de 1965 relativo a las Oficinas de Controles yuxtapuesto..'>
y de controles en ruta se hace público para conocimiento ge
neral.

Madrid. 26 de septIembre de 1969.-El Embajador Secretario
general permanente, Germán BlU'riel.

CANJE de Notas entre los Gobiernos de lo. Repú
blica francesa 11 el de España aprobando el Acuer·
do relat1vo, a la creación en la estación de Porto
Bou, en territorto español, de una Oficina de Con
troles tulCfanales yuxtapuestos, elaborado por la
Comisión mixta híspano-jrancesa el 20 de mayo
de 1969.

La Embajada de España saluda atentamente al Ministerio
de Negocios Extranjeros y tiene el honor 4e acUBq.r recibo de
su Nota de feche. 25 de agosto, sobre el Acuerdo concluído el
20 de mayo de 1969, relativo a la. creación. en la estación de
Port--Bou. en territorio espafiol, de una Oficina de Controles
nacionales yuxtapuestos.

El texto de este Acuerdo, elaborado de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 2, párra!o 2, y 26 del Convenio hispano
francés de 7 de julio de 1965, relativo a las OficinaB de Contro
les nacionales yuxtapuestos y de controles en ruta, es el ¿:i
guiente:

ArticulO 1

1. Se crea en Port-Bou, en territorio español, en la estación
de esta localidad, una Oficina de Controles nacionales yux
tapuestos.

2. Los controles español y francés relativos al paso de la
frontera franco-española, en la dirección Francia-España, por
los trenes de viajeros se efectuarán en esta Oficina.

. 3. Por lo que se .refiere a los trenes de viajeros compuestos
de vagones con cambio automático de separación de ruedas, ~oo
controles espafioles y franceses se efectuarán en los dos sentidos,
en dicha OfIcina.

Los servicios franceses de control podrán, en este caso, ope~
rar entre la frontera y Port-Bou, o Viceversa.
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